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15 OCT 2021 RESOLUCION DGL No. 000514 

"Por la cual se produce una novedad de personal" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER, en uso de sus facultades legales y, 

CONSIDERAN DO: 

Que la Funcionaria MARTHA PATRICIA QUIJANO JURADO, quien ocupa el 
empleo de Profesional Especializado Código 2028 Grado 19, Area Funcional: 
Talento Humano, se encuentra en permiso personal remunerado por el término 
de Dos días y medio (2.5) hábiles, a partir del día 14 de Octubre de 2.021 al 19 
de Octubre de 2.021, inclusive. 

En virtud de lo anterior, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Asignar por necesidades del servicio las funciones del 
cargo Profesional Especializado Código: 2028, Grado: 19, Area Funcional: 
Talento Humano, al Funcionario CARLOS ERNESTO REYES MONSALVE, 
identificado con la cédula de Ciudadanía No 13.511.516 expedida en 
Bucaramanga, durante el día 19 de Octubre 2.021, inclusive. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
expedición. 

COMUNIQU ESE Y CUMPLASE 

HECNEY C. H ACOSTA SANCHEZ 
tiii4ctor General 
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